
I 

 

 

 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR 

 

FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, GESTIÓN 

EMPRESARIAL E INFORMÁTICA 

 

 ESCUELA DE GESTION EMPRESARIAL  

 

  CARRERA CONTABILIDAD Y AUDITORÍA CP. 

 

INFORME FINAL DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

PREVIO A LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE INGENIERAS EN 

CONTABILIDAD Y AUDITORÍA CP. 

 

TEMA: “CONTROL PREVIO DE LOS PROCESOS CONTABLES 

EN LA EFECTIVIDAD DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA EN 

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EN EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 

GUARANDA, PROVINCIA DE BOLÍVAR, AÑO 2017”. 
 

AUTORES:  

JESENIA ELIZABETH GUZMÁN GARÓFALO  

ELINA CECILIA GUZMÁN GUAMÁN 

 

DIRECTORA: 

DRA. C. ISABEL JAYA  

 

PARES ACADEMICOS: 

 

DR. C. MARLON GARCÍA 

DR. RICARDO VILLACIS 

 

   GUARANDA – ECUADOR  

 

AÑO 2017 

 

 

 

 

 



II 

 

 



III 

 

 



IV 

 
 



V 

 

DEDICATORIA 

El presente trabajo va dedicado a nuestros padres JESÚS GUZMÁN y 

NINFA GARÓFALO, LUIS GUZMÁN y LUCIA GUAMÁN por ser la 

fuente de inspiración y el motor para poder culminar una meta más que 

nos planteamos en nuestra vida a nuestros familiares y en especial a 

nuestro tío JESÚS CASTRO por apoyarnos incondicionalmente, por sus 

consejos para no rendirnos y seguir adelante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



VI 

 

AGRADECIMIENTO 

Agradecemos en primer lugar a Dios y a la Virgen por darnos salud y 

vida para llegar a cumplir esta meta que tanto hemos anhelado, a la Dra. 

C. Isabel Jaya al Dr. C. Marlon García y al Dr. Ricardo Villacis por 

guiarnos y apoyarnos pasó a paso en la elaboración de este trabajo y 

también agradecemos Al Gobiernos Autónomo descentralizado del 

Cantón Guaranda por permitirnos realizar esta investigación y 

facilitarnos toda la información requerida. 

 

 

  



VII 

 

INDICE GENERAL 

INTRODUCCIÓN ............................................................................................................. 1 

REVISIÓN DE LA LITERATURA .................................................................................. 2 

Se Consideraron Fuente de Consulta a Temas Investigativos Anteriores Como: .......... 2 

Contratación de obras ..................................................................................................... 2 

Procesos Contables ......................................................................................................... 3 

Control Interno ............................................................................................................... 3 

Control Previo ................................................................................................................ 3 

Control Concurrente ....................................................................................................... 3 

Adjudicación .................................................................................................................. 4 

Licitación ........................................................................................................................ 4 

Se toma como referencia los siguientes autores: ............................................................ 4 

MÉTODOS ........................................................................................................................ 6 

Método de Análisis ......................................................................................................... 6 

Técnicas o instrumentos para la objeción de datos ........................................................ 6 

RESULTADOS .................................................................................................................. 7 

Propuesta ........................................................................................................................ 8 

DISCUCIÓN (Conclusiones y Recomendaciones) .......................................................... 52 

BIBLIOGRAFÍA ............................................................................................................. 52 

APÉNDICES .................................................................................................................... 52 

 

 

 

 

 



VIII 

 

INDICE DE TABLAS 

 

Tabla N° 1. Procesamiento Datos Pregunta 1 ............................................................ 42 

Tabla N° 2. Procesamiento Datos Pregunta 2 ............................................................ 43 

Tabla N° 3. Procesamiento Datos Pregunta 3 ............................................................ 44 

Tabla N° 4. Procesamiento Datos Pregunta 4 ............................................................ 45 

Tabla N° 5. Procesamiento Datos Pregunta 5 ............................................................ 46 

Tabla N° 6. Procesamiento Datos Pregunta 6 ............................................................ 47 

Tabla N° 7. Procesamiento Datos Pregunta 7 ............................................................ 48 

Tabla N° 8. Procesamiento Datos Pregunta 8 ............................................................ 49 

 

 

  



IX 

 

INDICE DE GRAFICOS 

Gráfico N° 1. Conocimiento Controles Previos ............................................................ 42 

Gráfico N° 2. Control previo – Contratación Publica ................................................... 43 

Gráfico N° 3. Conocimiento Sobre Normas de Control Interno ................................... 44 

Gráfico N° 4. Actualizaciones Contratación Publica .................................................... 45 

Gráfico N° 5. Actualizaciones Contratación Publica .................................................... 46 

Gráfico N° 6. Actualizaciones Contratación Publica .................................................... 47 

Gráfico N° 7. Actualizaciones Contratación Publica .................................................... 48 

Elaborado por: Las Autoras ............................................................................................. 49 

Gráfico N° 8. Actualizaciones Contratación Publica .................................................... 49 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



X 

 

RESUMEN EJECUTIVO 

Con el propósito de contribuir al buen desarrollo de los procesos contables en la 

contratación pública en el Gobierno Autónomo se planteó el tema: “CONTROL 

PREVIO DE LOS PROCESOS CONTABLES EN LA EFECTIVIDAD DE LA 

CONTRATACIÓN PÚBLICA EN OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EN EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN GUARANDA, 

PROVINCIA DE BOLÍVAR, AÑO 2017" a fin de que el proceso investigativo sea 

desarrollado exitosamente, es llevada a cabo una investigación de campo; donde, se 

procedió a identificar la problemática y la aceptación para la realización de este 

trabajo de investigación; posterior a ello se realiza una investigación bibliográfica, 

con el propósito de fundamentar teóricamente lo concerniente a esta temática y 

adquirir conocimientos válidos para llevar de forma eficiente el desarrollo de este 

estudio; haciendo uso de métodos: inductivo y deductivo siendo esta una 

investigación descriptiva se emplearon técnicas e instrumentos que permitan 

entender la problemática de forma general y particular, obteniendo información por 

medio de la aplicación de encuestas dirigidas a los funcionarios  involucrados en la 

investigación efectuada; para que por medio de la interpretación de los resultados de 

forma cuantitativa y cualitativa conocer todo aquello que implica el proceso contable 

en la contratación de obras. Concluido el trabajo investigativo se establece que 

dentro de esta institución existe discrepancia en lo que manifiestan directivos como: 

Alcalde y  funcionarios encargados de estos procesos, que demanda este tipo de 

actividad por lo cual se concluye, en que es necesario el planteamiento de una guía 

de procedimientos; para la realización de estos procesos dentro del GADCG, 

instrumento que permitirá la ejecución y fluidez de cada etapa en la contratación, ya 

que el personal encargado de esta área contara con una guía que mejore o apoye a lo 

que han venido ejecutando, de igual forma se establece en una herramienta de 

entrenamiento y capacitación para futuros funcionarios; contribuyendo a una 

eficiente administración de los recursos públicos con los que cuenta la institución. 

Palabras clave: procesos contables contratación pública, obras de infraestructura, 

guía.  
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ABSTRACT  

With the purpose of contributing to the proper development of public procurement 

processes in the autonomous government, the following topic was raised: "PRIOR 

CONTROL OF ACCOUNTING PROCESSES IN THE EFFECTIVENESS OF 

PUBLIC PROCUREMENT IN INFRASTRUCTURE WORKS IN THE 

AUTONOMOUS DESCENTRALIZED GOVERNMENT OF CANTON 

GUARANDA, PROVINCE OF BOLÍVAR, YEAR 2017 "In order for the research 

process to be successfully developed, a field investigation is carried out, where first 

approximations are made with the institution in order to identify the problem and 

acceptance for the realization of this research work, after which a bibliographic 

research is carried out, with the purpose of theoretically substantiating what concerns 

this subject and acquire valid knowledge to efficiently carry out the development of 

this study, making use of methods: inductive and deductive being this a descriptive 

research techniques were employed and instruments that allow understanding the 

problem in a general and particular way, obtaining information through the 

application of surveys addressed to the officials; so that through the interpretation of 

the results in a quantitative and qualitative way, we can know everything that implies 

the contracting of works. 

Once the investigative work is completed, it is established that within this institution 

there is a discrepancy in what is manifested by executives such as: Mayor and 

officials in charge of these processes, about the processes demanded by this type of 

activity, for which it is concluded, that the statement of a procedure manual; to carry 

out these processes within the GADCG, an instrument that will allow the execution 

and flow of each stage in the hiring, since the personnel in charge of this area will 

have a guide that improves or supports what they have been executing, in the same 

way it is established in a training and training tool for future officials; contributing to 

an efficient administration of public resources with which the institution has. 

Keywords: accounting processes public procurement, infrastructure works, guidance. 
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INTRODUCCIÓN 

El proceso de contratación a nivel de varias instituciones públicas ha venido 

atravesando varios problemas esto lo sostiene el Servicio Nacional de Contratación 

Pública (SERCOP) ya que realizo un seguimiento de los procesos de contratación 

llevados a cabo por los GAD´s  datos dispuestos en su informe de rendición de 

cuentas del 2014 donde aproximadamente 53 instituciones presentan resultados 

alarmantes a la hora de llevar a cabo contrataciones, en  el periodo 2015 el SERCOP 

da a conocer que el 31% de las instituciones ha empezado a tener practicas 

adecuadas en estos procesos, el 37% sus proceso no son buenos pero si aceptables y 

un 32% requiere de asesoría para poder ejecutarlos. 

El GADCG no está fuera de aquellas instituciones que aun requiera asesoría para 

poder llevar a cabo la contratación de una obra esto se debe a que no existe 

sistematización en los procesos contables de contratación que han decidido incurrir 

dejando de lado factores de importancia; consideración más que necesaria que 

justifico la realización de esta investigación, como resultado se plantea una guía que 

permita ejecutar la contratación de la obra de una forma adecuada,; el salvaguardar 

los recursos públicos es el principal motivo por el cual fue llevada a cabo esta 

investigación, con el propósito de que tanto personal de la institución como personas 

ajenas a la misma conozcan sobre procesos en los cuales se debe incurrir a la hora de 

querer llevar a cabo una obra es necesario la realización de esta guía, donde los 

funcionarios y cualquier otra persona cuente con un medio o fuente de consulta que 

brinde información fiable sobre este tipo de procesos.    
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REVISIÓN DE LA LITERATURA   

Para la investigación objeto de estudio, se procedió a realizar consultas en varias 

referencias bibliográficas, donde sus autores dan su punto de vista sobre la 

contratación pública, así como también trabajos de investigación realizados en otras 

Universidades, relacionados al tema.  

Se Consideraron Fuente de Consulta a Temas Investigativos Anteriores Como: 

Tesis “Análisis al control previo aplicado a los procesos de contratación pública del 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la provincia de Esmeraldas” de la 

Universidad Católica del Ecuador llevada a cabo por (Vera, 2016). 

“Propuesta de un Modelo de Gestión de Control Interno para el GAD Parroquial 

Ángel Pedro Giler del Cantón Tosagua” de la Escuela Superior Politécnica 

Agropecuaria de Manabí, estudio realizado por (Chancay Zambrano & Zambrano 

Arias, 2013). 

Contratación Pública 

La contratación pública “Se refiere a todo procedimiento concerniente a la 

adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras públicas o prestación de 

servicios incluidos los de consultoría. Se entenderá que cuando el contrato implique 

la fabricación, manufactura o producción de bienes muebles, el procedimiento será 

de adquisición de bienes. Se incluyen también dentro de la contratación de bienes a 

los arrendamientos mercantiles con opción de compra.”(Antonio José Pérez, Daniel 

López y José Luis Aguilar, 2011) 

Contratación de obras 

Coordinar y ejecutar los procesos de contratación de estudios, ejecución y control de 

obras de infraestructura que requieran las instituciones de la Administración Pública 

Central e Institucional y demás entidades del sector público garantizando una 

ejecución oportuna, eficiente y de calidad, de acuerdo con las políticas y la 

planificación del Estado. (Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 

Mercantil Internacional, 2011) 
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Procesos Contables 

El proceso   contable, son una herramienta   que   brinda   una información 

importante sobre la conducción o manejo de un negocio, en lo que al aspecto 

financiero se refiere, un correcto    tratamiento de esta información, permitirá una 

toma de decisiones oportuna. 

El proceso contable es un ciclo mediante el cual se registran y procesan todas las 

operaciones que se llevan a cabo en una empresa a lo largo del ejercicio económico. 

(Cornejo, 2012) 

Control Interno 

Son las políticas, principios y procedimientos adoptados por la administración para 

lograr las metas y objetivos planificados y con el fin de salvaguardar los recursos y 

bienes económicos, financieros, tecnológicos a través de su uso eficiente y aplicando 

la normativa vigente, así como las políticas corporativas establecidas. (Paz, 2012) 

Control Previo 

Examen anticipado a la ejecución de las operaciones, actos o documentos que las 

originan o respaldan, para comprobar el cumplimiento de las normas, leyes, 

reglamentaciones y procedimientos establecidos. (Chacón Paredes, 2012) 

 Control Concurrente 

Este tipo de control tiene lugar durante la fase de la acción de ejecutar los planes e 

incluye la dirección, vigilancia y sincronización de las actividades según ocurran, en 

otras palabras, pueden ayudar a garantizar que el plan será llevado a cabo en el 

tiempo específico y bajo las condiciones requeridas. (Ley Organica de Contratación 

Publica, 2016). 

Control Recurrente 

Se realiza durante la acción, permitiendo implementar planes que incluyan dirección, 

vigilancia y sincronización de las actividades; ya que se puedan corregir los 

problemas antes de que estos lleguen a mayores o se incremente su costo, el 

administrador o la persona encargada puede hacer un control directo y estar al 
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pendiente de las cosas que ocurran para así al momento de ver o tener algún 

problema, esta puede ser solucionada de inmediato. (Bravo, 2012) 

Adjudicación 

Es el acto administrativo por el cual la máxima autoridad o el órgano competente 

otorga derechos y obligaciones de manera directa al oferente seleccionado, surte 

efecto a partir de su notificación y solo será impugnable a través de los 

procedimientos establecidos en esta Ley. (Ley Organica de Contratación Publica, 

2016). 

Licitación 

Es un procedimiento Para contratar la adquisición de bienes o servicios no 

normalizados, exceptuando los de consultoría, cuyo presupuesto referencial 

sobrepase el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000015 por el monto del 

Presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. (Ley 

Organica de Contratación Publica, 2016). 

Plan Anual de Contratación 

Las entidades contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de 

Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación 

plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los 

presupuestos del Estado. 

El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la entidad contratante 

dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el 

portal COMPRASPUBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de Contratación, 

éstas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en este inciso. 

(Ley Organica de Contratación Publica, 2016). 

Se toma como referencia los siguientes autores: 

Pérez, Antonio José, López, Daniel y Aguilar, José Luis, Manual de Contratación 

Pública, 2011, Quito, Editorial Talleres de la CEP. 
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Cornejo, Gabriela Picazo, Procesos Contables, 2012.  Recuperado de: 

http://www.aliat.org.mx/BibliotecasDigitales/economico_administrativo/Proceso_co

ntable.pdf 

 

Paz, María, Control Interno, 2012, Recuperado de: 

https://dspace.ups.edu.ec/bitstream/123456789/1450/1/CAPITULO%201.pdf 

 

Chacón Paredes, Vladimir, Antecedentes y evolución del Control Interno, 2012, 

Recuperado de: 

http://www.monografias.com/trabajos59/evolucion-control-interno/evolucion-

control-interno2.shtml 

 

Ley Orgánica de Contratación Pública, 2016, Recuperado de: 

http://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2017/04/LEY-ORGANICA-DEL-

SISTEMA-NACIONAL-DE-CONTRATACION-PUBLICA.pdf 
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MÉTODOS 

Método de Análisis 

Este método, permitió analizar los documentos y bibliografía necesaria para 

fortalecer el proceso investigativo, así como los resultados encontrados durante la 

investigación.  

Se utilizó los métodos inductivo y deductivo, los mismos que ayudaron a conocerlas 

particularidades para llegar a lo general y viceversa, para tener una visión clara del 

objeto de estudio.  

Técnicas o instrumentos para la objeción de datos  

En las técnicas de investigación se realizó la encuesta ya que esta técnica nos 

permitió recopilar datos sobre la situación del objeto de estudio de una manera 

directa fue aplicada a 32 individuos todos funcionarios del GADCG. 

También efectuamos la entrevista con el objetivo de hablar sobre un tema de 

investigación y así tener un conocimiento claro de lo que opinan las 4 personas a las 

que se efectuó la entrevista las cuales son: La máxima autoridad, director 

departamento de obras públicas, director departamento financiero, contadora, 

director departamento administrativo, analista de compras públicas. 
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RESULTADOS  

Los resultados obtenidos por medio de la aplicación de encuestas denotan que dentro 

de la institución analizada es necesario la ejecución de los controles previos de los 

procesos contables antes de llevar a cabo la contratación pública, se identifica que 

más de la mitad de los encuestados es decir el 66% tiene algo de conocimiento que 

prácticamente viene a ser nulo lo que conocen sobre las actualizaciones hechas al 

sistema de contratación pública, un 12% el cual son 4 personas lamentablemente 

desconoce o tiene conocimiento muy limitados sobre estos procesos y las 

actualizaciones que se han venido dando y apenas un 22% representado por 7 

funcionarios en realidad conoce sobre actualizaciones en estos procesos. 

Por medio de esto nos podemos dar cuenta que existe un escaso conocimiento sobre 

los procesos existentes a la hora de llevar a cabo la contratación de obras dentro del 

GADCG; haciéndose necesario se establezca una herramienta que permita conocer, 

que es, como funciona, como se hace o se lleva a cabo la contratación pública y 

planteamos  una guía para llevar a cabo la contratación pública misma que es 

elaborada tomando en cuenta lo determinado por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública (SERCOP) en vario de sus documentos, publicados en su 

página web y poder así establecer una herramienta informativa, preparativa o de 

fuente de consulta para los funcionarios actuales o futuros trabajadores. 
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PROPUESTA 

Con el propósito de dar solución a la problemática existente y contribuir a la mejora 

del proceso de contratación pública dentro del GADCG; después de haberse 

evidenciado las necesidades es de vital importancia el plantear una guía que permita 

el reconocimiento de todos y cada una de las actividades que deben ser tomadas en 

cuenta para realizar esta labor. 

Tema  

GUÍA PARA PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. 

Objetivo   

Dotar al GAD municipal del cantón Guaranda, de una guía práctica, que contenga 

información relevante sobre la sistematización de los procesos que se deben llevar 

para la contratación de la obra pública. 

Importancia y Alcance de la Propuesta 

La presente propuesta es de gran importancia para el GAD Cantonal Guaranda ya 

que permitirá la organización de los procedimientos internos para llevar a cabo la 

contratación pública, permitiendo el fácil cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 

Orgánica del Sistema de Contratación Pública. 

Permite mejorar los procesos de contratación, agilitar el desarrollo de actividades, 

administrar y aprovechar recursos de la institución, optimizar tiempo, empleados 

actualizados en las normativas legales y con conocimientos sobre procesos de 

contratación. 

Misión  

Promover procesos de contratación pública efectivos cumpliendo con las normativas 

vigentes a través de una guía de procesos de contratación pública enmarcado en lo 

dispuesto por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su 

reglamento General y demás leyes conexas. 
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Visión  

Ser una herramienta de apoyo y consulta para el desarrollo de procesos contables en 

la contratación pública contribuyendo al logro de las metas propuestas por la 

institución. 

INTRODUCCIÓN 

La herramienta propuesta busca insertar los procesos contables y a través de esta 

lograr la satisfacción pública respetando los lineamientos que determina la 

constitución de la república,  la ley orgánica de la Contraloría General del Estado, su  

reglamento, la ley de  contratación  pública, su reglamento y otras, también  se debe 

considerar lo que determine el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD) y la planificación se elabore en base a 

las verdaderas necesidades de la comunidad, donde la obra pública debe realizarse de 

acuerdo a las potencialidades de cada sector de influencia, respetando sus costumbres 

y tradiciones. 

GUÍA DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Fases de los procedimientos de contratación pública  

1. Preparatoria 

2. Precontractual 

3. Contractual 
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FASE PREPARATORIA 

 Identificación de oportunidades para el desarrollo  

La fase de preparación para cualquier procedimiento de contratación pública 

desarrolla un proceso laborioso que empieza con la necesidad del proyecto. Se 

deberá realizar un estudio de viabilidad donde se detalle la necesidad de la obra. 

Para poder pasar a la siguiente fase se debe contar con: 

 Plan Anual de Contrataciones (PAC).- Las Entidades Contratantes deben 

formular el Plan Anual de Contrataciones (PAC), de acuerdo a la 

planificación anual, los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y el 

Presupuesto General de la institución. Además, es indispensable la 

publicación en el portal institucional del Servicio Nacional de Contratación 

Pública (SERCOP) y en la página web de la entidad contratante dentro de los 

primeros 15 días del mes de enero de cada año. 

 Certificación Presupuestaria.- Las Entidades Contratantes previamente a la 

convocatoria, deberán certificar la disponibilidad presupuestaria y la 

existencia presente y/o futura de recursos suficientes para cubrir las 

obligaciones derivadas de la contratación. Por consecuencia, no es posible 

iniciar una contratación sin la certificación del presupuesto a utilizarse. 

FASE PRECONTRACTUAL 

Responsabilidades en las actividades precontractuales  

Entre las principales funciones y responsabilidades que se consideran buenas 

prácticas a cumplirse por parte de la entidad contratante cabe destacar las siguientes: 

 Estudio de las necesidades de la entidad estatal.- Identificar, analizar y 

definir las necesidades prioritarias de la contratación de la dependencia a su 

cargo, de conformidad con la Constitución, leyes sectoriales y el Plan 

Nacional para del Buen Vivir. 

 Estudios.- De acuerdo a la naturaleza de la contratación, la Entidad 

Contratante deberá realizar estudios y diseños completos, definitivos y 
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actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas y términos de 

referencia debidamente aprobados por las instancias correspondientes, 

vinculados al Plan Anual de Contratación de la entidad.  

 La selección de contratistas. - Expedir y publicar el acto administrativo de 

adjudicación del proceso. La Resolución debe ser elevada al Portal de 

Contratación Públicas el mismo día de su suscripción. No se requiere 

documentos adicionales por parte del adjudicado. 

Responsabilidades adicionales:  

En cualquier instancia entre la convocatoria y 24 horas antes de la presentación de 

las ofertas, la Máxima Autoridad de la Entidad Contratante o su delegado, podrá 

declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparo o 

indemnización, mediante acto administrativo motivado, en las siguientes 

circunstancias:  

• Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto 

de la contratación en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo 

procedimiento. 

• De no persistir la necesidad, en tal caso se archivará el expediente.  

• Por violación sustancial a un procedimiento precontractual.  La Máxima 

Autoridad de la entidad contratante o su delegado, antes de resolver la 

adjudicación, podrá declarar desierto el procedimiento, en los siguientes 

casos:  

• Por no haberse presentado oferta alguna; 

• Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de 

las condiciones requerimientos establecidos en los pliegos;  

• Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre 

que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente;   

• Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o 

institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de 

inconveniencia deberá estar sustentada por razones técnicas, económicas o 

jurídicas;  
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• Si el adjudicatario no celebrare el contrato por causas que les sean 

imputables, la Máxima Autoridad de la entidad, declarara fallido al oferente 

y notificara de esta condición al Servicio Nacional de Contratación Pública 

(SERCOP). 

La Entidad Contratante de igual manera deberá programar las siguientes fases en el 

proceso de contratación: 

• Fecha de publicación del procedimiento en el portal del Servicio Nacional de 

Contratación Pública (SERCOP);  

• Fecha límite de aceptación del contratista, de ser el caso;   

• Fecha límite de preguntas;   

• Fecha límite de respuestas;  

• Fecha de audiencia de preguntas y aclaraciones;  

• Fecha límite de entrega de propuestas;  

• Fecha límite para solicitar convalidaciones de errores, de ser procedentes; 

• Fecha límite de calificación de ofertas;  

• Fecha estimada de adjudicación. 

Por otro lado, la Máxima Autoridad de la Entidad Contratante o su delegado en 

coordinación, responderán las preguntas y solicitudes de aclaraciones en el término 

que para el efecto haya establecido en los pliegos. Cabe mencionar que, en caso de 

existir preguntas, respuestas, aclaraciones, estas serán realizadas a través del portal 

institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP).  La Máxima 

Autoridad de la Entidad Contratante o su delegado podrán modificar los pliegos del 

procedimiento siempre y cuando esto sea necesario, mediante aclaraciones emitidas 

dentro de la etapa respectiva y siempre que estas modificaciones no alteren el objeto 

del contrato y el presupuesto referencial de los mismos. 

De la presentación de ofertas:  

El oferente interesado deberá ingresar su oferta económica y archivos relacionados a 

través del Portal Institucional, de igual manera el oferente deberá entregar la 

propuesta técnica de manera física en el lugar, hora y al contacto establecido en los 

pliegos.    
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La Máxima Autoridad de la Entidad Contratante, su delegado o la Comisión Técnica 

deberán receptar de manera física las ofertas, formalizar esta actividad mediante una 

constancia de recepción en donde se determinará la fecha y hora de recepción de la 

oferta. Posteriormente estos datos deberán constar en un acta de apertura de ofertas, 

en dicho acto deberá revisar detenidamente si hubiese la existencia de algún error de 

forma. En caso de concurrir con algún tipo de error de forma en la oferta presentada, 

se deberá generar un acta de convalidación indicando la fecha límite de respuesta 

para dicha solicitud de convalidación al oferente. El periodo de tiempo definido por 

la Entidad Contratante para la convalidación de errores deberá ser de mínimo dos 

días y máximo de cinco días, contados a partir de la fecha de notificación por medio 

del portal institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP). 

Evaluación de la oferta:  

1. Definición de formularios que integran la oferta, estos serán enumerados y 

suscritos conforme con los pliegos y resoluciones que se encuentran en el portal del 

Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP) y deberán estar debidamente 

foliados y rubricados.  

2. La integridad de la oferta es la consecuencia asociada al cumplimiento en la 

entrega de información y documentación solicitada en los pliegos.   

3. Documentos adicionales podrán ser incorporados en la etapa de convalidación, 

siempre y cuando sean permitidos y estén directamente asociados al objeto y al 

procedimiento de contratación y no alteren el contenido de forma de la oferta.    

4. El análisis de la integridad de la oferta incluye la verificación de las ofertas en las 

causales de rechazo establecidas en el pliego.    

La integridad de la oferta y la correcta definición de los parámetros de evaluación 

técnico-económicos permite analizar el cumplimento de las ofertas presentadas. Cada 

parámetro deberá estar completamente definido y dimensionado de tal modo que no 

haya duda ni lugar a interpretación o subjetividad.    

Únicamente aquel que cumpliera con la integridad de la oferta y todos los parámetros 

establecidos, y la oferta de mejor costo, es decir que cumpla con las mejores 
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condiciones técnicas, legales y económicas podrá ser adjudicado. Solo los 

parámetros que se han establecido en los pliegos serán evaluados. 

Adjudicación: 

Por último, la máxima autoridad de la entidad contratante, adjudicará el contrato 

mediante resolución que deberá estar debidamente motivada y ser subida al portal de 

Contratación pública para que el proceso prosiga a la siguiente etapa.   

FASE CONTRACTUAL 

Ejecución e implementación   

Tipo de Garantías  

Dependiendo de la naturaleza de cada procedimiento, se solicitarán las garantías que 

se menciona a continuación, con el fin de garantizar el fiel cumplimiento del 

contrato. 

Garantía de Fiel Cumplimento  

La función principal de esta garantía es dar seguridad respecto del cumplimiento del 

contrato y de las obligaciones que se contrajeren a favor de terceros, relacionadas en 

el objeto del mismo. El monto de esta garantía es equivalente en todos los casos al 

5% del valor del contrato respectivo.   

Garantía por Anticipo  

El Contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías por igual 

valor del anticipo, que se reducirán en la proporción que se vaya amortizando aquel o 

se reciban provisionalmente las obras.  El monto de la garantía en mención lo 

regulara la Entidad Contratante en consideración de la naturaleza de la contratación. 

(En obras hasta el 50%).  

Devolución de las Garantías  

Con respecto a la garantía de fiel cumplimiento emitida en contrataciones, se 

procederá con su devolución al momento de la entrega definitiva del objeto del 
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contrato. En referencia a la garantía por anticipo se devolverá cuando el desembolso 

garantizado se haya devengado en su totalidad. La garantía técnica se redimirá según 

las condiciones establecidas en cada caso. Toda garantía será devuelta en cuanto se 

cumpla con las respectivas condiciones que ocasionaron su emisión.  

Contratos   

En la celebración de los contratos administrativos se requiere:    

• Competencia de la entidad contratante por medio de su representante legal o 

su delegado;  

• Capacidad jurídica del adjudicatario;  

• Existencia de disponibilidad presupuestaria;  

• Recursos financieros necesarios para poder dar cumplimiento a las 

contrataciones;    

• Formalización del contrato de acuerdo a cada procedimiento de contratación. 

Adicional al contrato administrativo, es esencial contar con los siguientes 

documentos:   

• Pliegos;  

• Oferta ganadora;  

• Documentos derivados del proceso de selección que establezcan 

obligaciones; contractuales y hayan sido concretamente señalados. 

“Los contratos deberán suscribirse dentro del término de quince (15) días contados 

desde la notificación de la adjudicación del mismo, cualquier tipo de gasto derivado 

del otorgamiento o formalización del contrato correrán por cuenta del contratista 

(Art. 69 LOSNCP).” 

Administración del Contrato  

Las principales funciones contractuales tanto del administrador del contrato, como el 

fiscalizador de las obras deberían estar en relación de:  

La supervisión y seguimiento a la ejecución de los contratos. - Controlar, supervisar 

y vigilar la ejecución de los contratos asignados, a fin de garantizar a la entidad, el 



16 

 

fiel cumplimiento de las obligaciones pactadas, con observancia de lo que dispone la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP), su 

reglamento, Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado, 

Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP), pliegos, 

especificaciones técnicas o términos de referencia según el caso. En los contratos de 

obra, deberá el consultor del diseño de la misma suscribir el contrato de 

asesoramiento con el cual se respaldará el trabajo tanto del constructor y del 

fiscalizador. Todo equipo de fiscalización deberá estar comandado por el jefe de 

fiscalización y los fiscalizadores que se estime necesarios de acuerdo con los rubros 

de obra, así, por ejemplo, fiscalizador mecánico de suelos, fiscalizador 

arquitectónico, etc. 

La fiscalización de obras puede ser ejercida tanto por personas naturales, así como 

jurídica, siempre que estas sean contratadas por los procedimientos de consultoría. 

Sin embargo, de esto, en caso de tener la Entidad un profesional de la ingeniería civil 

o arquitectura de planta podrá emplearlo como fiscalizador, en medida de los 

conocimientos que este posea.  

• La comunicación de los oferentes y contratistas. - Mantener una constante y 

fluida comunicación, oportuna a través de los canales de comunicación 

establecidos mediante la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, debidamente acordados con los oferentes contratistas de la entidad y 

constantes en el Contrato. 

Responsable de la Administración del Contrato  

En todo contrato, la entidad contratante designará de manera expresa un 

administrador del mismo, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de 

todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. Adoptará las acciones 

que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y 

sanciones a que hubiere lugar.  

“Art.80 LOSNCP. - Responsable de la Administración del Contrato. - El supervisor y 

el fiscalizador del contrato son responsables de tomar todas las medidas necesarias 
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para su adecuada ejecución, con estricto cumplimiento de sus cláusulas, programas, 

cronogramas, plazos y costos previstos.” 

Recepción del contrato  

Contenido de las actas: Las actas de recepción provisional, parcial, total y 

definitivas serán suscritas por el contratista y los integrantes de la comisión 

designada por la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado 

conformada por el administrador del contrato y un técnico que no haya intervenido 

en el proceso de ejecución del contrato. 

Las actas contendrán:  

• Antecedentes;   

• Condiciones generales de ejecución;  

• Condiciones operativas;  

• Liquidación económica;  

• Liquidación de plazos;  

• Constancia de la recepción;  

• Cumplimiento de las obligaciones contractuales;  

• Reajustes de precios pagados, o pendientes de pago y cualquier otra 

circunstancia que se estime necesaria. 

Clases de Recepción y liquidación  

Al tenor de lo que expresa el artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública (LOSNCP), en los contratos de ejecución de obra, así como en 

los contratos integrales por precio fijo existirán una recepción provisional y una 

definitiva. En las contrataciones en que se pueda receptar las obras, por etapas o de 

manera sucesiva, podrán efectuarse recepciones parciales.   

Recepción Provisional: Todo proceso de ejecución de obras deberá contener 

cláusulas específicas en lo que se refiere al procedimiento para llevar a cabo la 

recepción de una contratación. Para facilidad, se considera una buena práctica 

estipular en las cláusulas la realización de una “Recepción Provisional” y 

posteriormente una “Recepción Definitiva”. En las recepciones provisionales, se hará 
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constar como antecedente los datos y/o información relacionada con la recepción 

precedente. La última recepción provisional incluirá la información sumaria de todas 

las anteriores. 

Las observaciones que fueran necesarias serán transmitidas al Contratista para que 

cumpla con las correcciones necesarias de manera escrita en forma detallada y 

concisa; aquellas observaciones deberán estar basadas bajo los siguientes parámetros:  

• Daños causados a otros trabajos como consecuencia de la ejecución de algún 

rubro contractual.   

• Daños o deterioros resultantes de la falta de protección contra la intemperie. 

• Perdida o daño por robo o vandalismo.  

• Defectos pasados por alto anteriormente, los cuales si no son corregidos 

inmediatamente pueden constituirse en daños a la salud y seguridad.  

• Defectos latentes aun no aparentes, los cuales pueden emerger al hacer uso 

de la obra ejecutada.  

• Defectos menores que a juicio de la Fiscalización, podrán ser subsanados 

antes de la recepción definitiva. 

Recepción Definitiva: En los contratos de obra, la recepción definitiva procederá 

una vez transcurrido el término previsto en el contrato, que no podrá ser menor a seis 

meses, a contarse desde la suscripción del acta de recepción provisional total o de la 

última recepción provisional parcial, si se hubiere previsto realizar varias de estas.    

El acta de recepción definitiva será suscrita por las partes, en el plazo previsto en el 

contrato, siempre que no existan observaciones pendientes en relaciones con los 

trabajos de consultoría y el informe final definitivo del estudio o proyecto.   

Para constancia de esta acción, se levantará un “Acta de Recepción Definitiva” y 

entonces se emitirá el certificado de Conclusión de la Obra.  

Liquidación del contrato   

En la liquidación económico contable del contrato se dejará constancia de lo 

ejecutado, se determinarán los valores recibidos por el contratista, los pendientes de 

pago o los que deben deducírsele o deba devolver por cualquier concepto, aplicando 
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los reajustes correspondientes. Podrá también procederse a las compensaciones a que 

hubiere lugar. La liquidación final será parte de la recepción definitiva.     

Los valores liquidados deberán pagarse dentro de los diez días siguientes a la 

liquidación; vencido el término causarán intereses legales y los daños y perjuicios 

que justificare la parte afectada. 

 

Figura N° 1. Etapa Preparatoria: Identificación de oportunidades para el desarrollo 

Fuente: Manual de Buenas Prácticas en la Contratación Publica  

 

Figura N° 2. Etapa Precontractual: Garantía de las oportunidades de la mejor 

compra posible Fuente: Manual de Buenas Prácticas en la Contratación Publica 
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Figura N° 3. Etapa Contractual: Ejecución e implementación  

Fuente: Manual de Buenas Prácticas en la Contratación Publica 

 

De acuerdo al estudio realizado el proceso de contratación pública dentro del GAD 

Cantonal Guaranda son cotización, licitación y en  su mayoría  son de menor cuantía 

cuyo proceso será agregado a esta guía según lo determinado por el Servicio 

Nacional de Contratación Pública (SERCOP). 
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FASE PRECONTRACTUAL 

Ingreso al Portal de Contratación Pública     

Para ingresar al portal de Contratación Pública utilice el navegador Internet Explorer 

versión 7, Mozilla Firefox 3.0 o superior empleando el link www.sercop.gob.ec. 

 

Imagen 1 

Haga clic en el ícono “SOCE” Sistema Oficial de Contratación del Estado.  

 

Imagen 2 

Ingrese número de “Ruc”, nombre de “Usuario” y “Contraseña”, luego haga clic en 

el botón “Entrar”.  

http://www.sercop.gob.ec/
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Imagen 3 

Creación del Procedimiento de Subasta en el SOCE     

Para crear un proceso ingrese al menú “Entidad Contratante”, submenú “Nueva 

Contratación”. 

 

Imagen 4 

Registre los siguientes pasos para la creación del proceso: 

Paso 1: Información Básica 

Proceda al registro de la siguiente información:     

• Entidad Contratante: Nombre de la Entidad, esta información se desplegará 

automáticamente del Sistema.   

• Representante Legal: Nombre de la Máxima Autoridad de la Entidad 

Contratante, esta información se desplegará automáticamente del Sistema.   
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• Código del Proceso: Codificación que se utilizará para identificar el proceso 

de Contratación.   

• Siglas del Código: Siglas del Proceso de Contratación (Menor Cuantía de 

Obras - Siglas de la Entidad Contratante – Número secuencial o correlativo 

establecido por la Entidad – Año. 

Ejemplo: MCO-GADCG-001-2017   

• Objeto del Proceso de Contratación: Breve descripción del servicio 

especializado que se desea contratar. 

• Descripción del Proceso de Contratación: Breve descripción administrativa 

del Objeto de Contratación.    

• Dirección: Dirección donde será entregada la obra objeto de Contratación.    

• Tipo de Compra: Seleccione la opción “Obras” 

• Palabra Clave: Ingrese las palabras afines al objeto de Contratación.    

• Tipo de Contratación: Seleccione de entre los procedimientos de 

Contratación, Menor Cuantía.    

• Presupuesto Referencial Total: Ingrese el valor de Presupuesto Referencial 

establecido por el GADCG.   

• Partida Presupuestaria: Ingrese número de Partida Presupuestaria.    

• Forma de Pago:   

Anticipo: Porcentaje de anticipo, (50 %). 

Saldo: Pago por planilla.   

• Funcionario Encargado del Proceso: Seleccione del Listado de Contactos 

el nombre del funcionario a cargado del proceso.  

• Costo de Levantamiento de Textos, reproducción y edición de pliegos: 

Seleccione de entre las opciones SÍ o NO. 

Si seleccionó la opción SÍ, ingrese Costo y Detalle de pago, caso contrario continúe 

con la siguiente opción. 

Recuerde que esta opción sólo se deberá seleccionar cuando la Entidad Contratante 

haya incurrido en algún gasto económico por levantamiento, reproducción o edición 

de los pliegos. 
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Una vez que haya ingresado toda la información proceda a hacer clic en el botón 

“Continuar”. 

 

Imagen 5 

A continuación, el sistema mostrará un mensaje de alerta, el cual informa que los 

datos ingresados serán guardados, si confirma el mensaje de clic en el botón 

“Aceptar”. 

 

Imagen 6 
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Paso 2: productos 

En esta sección deberá agregar el código Clasificador Central de Productos (CPC) 

que se requiere, para ello haga clic en el botón “Buscar Producto”. 

Imagen 7 

A continuación, se abrirá una pantalla seleccione el tipo de búsqueda, ya sea por 

palabra clave o por código CPC, ingrese la palabra o código y dé clic en el botón 

“Buscar”. 

A continuación el sistema le presentará los resultados de la búsqueda, proceda a dar 

un clic en el casillero del código que se requiere. 

Imagen 8 

Ahora podrá observar que ya sale seleccionado el código, la descripción, seleccione 

Unidad de medida, ingrese cantidad, valor, el subtotal saldrá automáticamente y 

finalmente ingrese las características. 
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Imagen 9 

Una vez ingresados los datos, como se muestra en la siguiente imagen, haga clic en 

el botón “Añadir”. 

Imagen 10 

Si ha concluido el registro de productos, haga clic en el botón “Continuar”. 

Imagen 11 

En el caso en el que requiera cambiar el código de la categoría o cambiar alguno de 

los datos que registró, tiene los íconos para “Modificar” o “Eliminar”, estas opciones 

se encuentran al lado izquierdo del código de la categoría. 

Paso 3: Destino de la Contratación 
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Seleccione Provincia y Cantón donde se requiere adquirir el servicio o la prestación 

del servicio. 

Una vez que haya realizado la selección de clic en el botón “Continuar”. 

Imagen 12 

Paso 4: Plazos y Fechas 

A continuación, proceda a ingresar los plazos requeridos para Vigencia de Oferta y 

Plazo de Entrega, recuerde ingresar el tiempo en número de días. 

Imagen 13 

El siguiente paso es el registro de las Fechas en las que se realizará todo el proceso 

precontractual, para ello haga clic en el calendario, registre mes, día, hora y minutos 

como se muestra a continuación.  
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Imagen 14 

Las fechas que deberá ir registrando para el procedimiento son las siguientes:     

• Fecha de Publicación: Fecha y hora en la que se publicará el procedimiento. 

• Fecha límite de Preguntas: Fecha y hora límite para que se pueda realizar 

alguna pregunta acerca de los pliegos. 

El tiempo para realizar las preguntas y realizar aclaraciones se cuenta desde la Fecha 

y Hora de Publicación hasta antes de la Fecha y Hora límite de Preguntas. 

• Fecha límite de Respuestas: Fecha y hora límite para que la Entidad 

Contratante responda a las preguntas realizadas por el contratista. 

El tiempo para contestar a las preguntas se cuenta desde la Fecha y hora límite 

de preguntas y hasta antes de la Fecha y hora límite de respuestas. 

• Fecha límite de Propuestas: Fecha y hora límite para que el contratista 

seleccionado confirme su oferta en el sistema y para la entrega de la oferta 

técnica de forma física a la Entidad Contratante. 

El tiempo para confirmar la oferta en el sistema y para entregar la oferta técnica 

se cuenta desde la fecha y hora límite de Respuestas y hasta antes de la fecha y 

hora límite de propuestas.    

• Fecha de Apertura de Ofertas: Fecha y hora de inicio para la apertura de las 

ofertas técnicas.  

Luego de la apertura de ofertas, la Entidad procederá a la revisión de la 

Convalidación de Errores y finalmente a la Calificación, todo esto desde la 

Fecha y hora de apertura de ofertas y hasta antes de la fecha y hora estimada de 

Adjudicación.   

• Fecha Estimada de Adjudicación: Fecha y hora prevista para la Adjudicación. 
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Una vez que haya registrado las fechas, dé un clic en el botón “Continuar” 

 
Imagen 15 

Paso 5: Anexos 

El registro del proceso concluirá adjuntando en esta sección los pliegos  y en la 

sección de archivos opcionales los documentos obligatorios que irán en la etapa 

precontractual (Estudios, Resolución de Inicio y Aprobación de los pliegos y 

Certificación Presupuestaria). 

 

Imagen 16 

Ahora proceda a adjuntar los documentos en las secciones indicadas, para ello haga 

clic en el botón “Seleccionar archivo”, ubique el archivo que se requiere adjuntar, 

luego haga clic en el botón “Abrir”, posterior a esto ingrese el nombre del 

Documento en el campo “Descripción” y finalmente haga clic en el botón “Subir”. 
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Imagen 17 

Para concluir con la Creación del Procedimiento, cargue el resto de documentos 

obligatorios de la fase precontractual y para concluir, haga clic en el botón 

“Finalizar”. 

 

Imagen 18 

Respuesta de la Aceptación 

Para que la Entidad contratante  sepa si los proveedores aceptaron o no adherirse al 

presupuesto referencial debe dar un clic en la pestaña Respuesta de Aceptación. 
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Imagen 19 

En el caso de que todos los proveedores no aceptaran la adhesión al presupuesto o 

que ninguno hubiera enviado su aceptación, el sistema permitirá realizar una re-

selección a nivel cantonal o provincial. La re-selección aparecerá al lado izquierdo de 

la pantalla y deberá cambiar el cronograma del proceso. 

Respuestas y Aclaraciones 

Para responder las preguntas realizadas por el proveedor, la Entidad Contratante 

deberá revisar que el proceso se encuentre en el Estado “Preguntas, Respuestas y 

Aclaraciones”, luego ingrese al enlace “Ver Preguntas, Respuestas y Aclaraciones”. 

Imagen 20 

Al ingresar podrá visualizar las preguntas que ha realizado el proveedor, para 

contestarlas preguntas haga clic en el botón “Responder”. 
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Imagen 21 

Ingrese la respuesta que dará al proveedor, luego haga clic en el botón “Enviar”. 

Imagen 22 

Calificación de Ofertas 

Proceda calificar las ofertas, para ello deberá ingresar en la opción “Calificación”, 

esto lo deberá realizar desde la Fecha  y hora de Apertura de Ofertas hasta antes de la 

Fecha Estimada de Adjudicación. 

Imagen 23 

Realice la calificación de los proveedores ingresando al enlace “Evaluar”. 
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Imagen 24 

Una vez que se ha confirmado la calificación de cada proveedor, aparecerá un estado 

de la calificación que dice “Ver Oferta Evaluada” 

Imagen 25 

Ahora dé clic en el botón “Seleccionar Proveedores para sorteo”. 
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Imagen 26 

En esta sección la Entidad Contratante deberá indicar los proveedores que califican o 

no para entrar al sorteo, e ingresar la razón de su calificación. 

Una vez que haya seleccionado a los proveedores que van al sorteo, dé clic en el 

botón “Guardar Selección”. 

Imagen 27 

Ahora proceda a dar clic sobre el botón “Sorteo”. 

Una vez que de clic en el sorteo revise los mensajes que aparecerán para informarle 

del número de proveedores que ingresarán al sorteo, luego de un clic en el botón 

“Aceptar”. 

 

Imagen 28 
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A continuación el resultado del sorteo electrónico realizado por el sistema. 

Adjudicación 

Una vez que el sistema haya indicado cuál es el ganador del sorteo, proceda a subir la 

Resolución de Adjudicación y dé clic en “Finalizar Adjudicación”. 

Imagen 29 

El proceso ahora habrá quedado en el Estado Adjudicado-Registro de Contratos. 

Imagen 30 

FASE CONTRACTUAL 

Registro de Contratos 

En esta etapa de clic en el enlace “Contrato”, para el ingreso de la información del 

contrato. 
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Imagen 31 

 

• A continuación se debe dar clic en “Ingreso de Información del Contrato 

Principal” 

• Ingresar toda la información del contrato. 

• Deberá escoger al momento del Registro del Contrato a partir “Desde la fecha 

de Suscripción o desde la fecha de Notificación de Disponibilidad el Anticipo”, 

y luego dar clic en “Guardar”. 

 

Imagen 32 

• Ingrese los archivos que comprenden el contrato, la entrega del anticipo y los 

archivos opcionales que crea usted pertinente, luego de clic en “Continuar”. 

• En la siguiente pantalla deberá ingresar las garantías que para cada 

procedimiento de contratación pública se deban solicitar. 



37 

 

Imagen 33 

• Una vez ingresada la información de las garantías y los respectivos archivos 

de clic en “Guardar Garantía”. 

• Luego deberá subir los archivos correspondientes a cada una de las garantías 

y dar clic en “Finalizar”. 

• En la página principal en la descripción dirá “Ejecución del Contrato”. 

 

Imagen 34 

Registro por parte del administrador del contrato 

Ahora deberá dar clic en “Planillas”, para registrar las mismas. 
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Imagen 35 

• El administrador deberá dar clic en “Registrar”, para realizar el registro de las 

planillas, este procedimiento se realizará de igual manera para todas las 

planillas que se generen. 

• Ahora deberá ingresar la cantidad de cada uno de los rubros que se hicieron 

uso, al finalizar de clic en “Grabar”. 

 

Imagen 36 

Si el contratista ya realizo la entrega de la obra se procederá a la liquidación, para lo 

cual el administrador del contrato debe dar clic en “Liquidación”. 
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Imagen 37 

• En la siguiente pantalla el sistema le preguntara si el contratista ha concluido 

los trabajos y ha solicitado la recepción provisional de estos, de ser el caso de 

clic en “Si”. 

• Deberá ingresar la fecha de solicitud de recepción provisional y subir el acta 

de recepción provisional, no olvide dar clic en “Enviar”. 

 

Imagen 38 

Ahora de clic en “Planilla liquidación de obra”. 

 

Imagen 39 
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• Ingrese la fecha de suscepción el acta entrega recepción provisional, el plazo 

previsto para la recepción definitiva, y cargue el acta de entrega recepción 

provisional. Al finalizar de clic en “Guardar”. 

 

Imagen 40 

El estado del proceso aparecerá En recepción. 

 

Imagen 41 

Registro Por Parte De La Entidad Contratante (usuario creador del Proceso) 

• De clic en “Se ha cumplido la fecha para la solicitud de recepción definitiva”. 

• Para proceder a la finalización, el sistema le consultará si el contratista ha 

solicitado  la recepción definitiva, de clic en “Si”. 

 

Imagen 42 
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Suba el acta entrega recepción definitiva, y de clic en “Finalizar Proceso”. 

 

Imagen 43 

A continuación aparecerá en la Descripción del Proceso “Finalizada”. 

 

Imagen 44 

Dentro de la guía se especifica todos los procedimientos que debe ejecutar en  la 

institución contratante para poder llevar a cabo la contratación pública de obras 

priorizando la de menor cuantía que es el tipo de contratación que manejan dentro 

del GADCG. 

Sin embargo hay que recalcar que es necesario que en este tipo de contrataciones, 

estén involucrados los beneficiarios de la obra pública, ya que ellos también deben 

ser responsables de hacer cumplir lo que está planificado. 

Es por ello que es necesario que la población se involucre con el GAD municipal, 

para que ellos también sean los encargados de ir realizando, el seguimiento y la 

evaluación del cumplimiento de la obra pública, acorde a los parámetros 

establecidos. 
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1. ¿TIENEN CONOCIMIENTOS SI SE LLEVAN A CABO UN CONTROL 

PREVIO A LOS PROCESOS CONTABLES EN LA CONTRATACIÓN DE 

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA? 

Tabla N° 1. Procesamiento Datos Pregunta 1 

ALTERNATIVAS  FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 12 33% 

NO 0 0% 

NO SE  20 67% 

TOTAL 32 100% 

Elaborado por: Las Autoras 

Fuente: Encuesta  

 

 
Gráfico N° 1. Conocimiento Controles Previos 

Elaborado por: Las Autoras 

Fuente: Encuesta 

Del total de los encuestados gran parte de ellos, mencionan que desconocen que 

llevan un control previo de los procesos contables, los servidores, tanto del 

departamento de obras públicas como los del departamento financiero supieron 

mencionar que ellos únicamente conocen los procesos que efectúan en su respectiva 

área en la que laboran, por lo tanto se sugiere realizar  capacitaciones sobre todos los 

procesos que abarca la contratación de obras de infraestructura a todo el  personal 

que directa o indirectamente esté relacionado con este proceso. 
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2. ¿ESTÁ DE ACUERDO QUE CON UN CONTROL PREVIO DE LOS 

PROCESOS CONTABLES VAN A PERMITIR UNA ADECUADA 

CONTRATACIÓN PÚBLICA EN LAS OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA? 

Tabla N° 2. Procesamiento Datos Pregunta 2 

ALTERNATIVAS  FRECUENCIA PORCENTAJE 

TOTALMENTE EN DESACUERDO 0 0% 

EN DESACUERDO 0 0% 

NEUTRAL 1 3% 

DE ACUERDO 1 3% 

TOTALMENTE DE ACUERDO 30 94% 

TOTAL 32 100% 

Elaborado por: Las Autoras 

Fuente: Encuesta 

 

 
Gráfico N° 2. Control previo – Contratación Publica  

Elaborado por: Las Autoras 

Fuente: Encuesta 

La mayoría de los encuestados supieron mencionar que están totalmente de acuerdo 

que con la aplicación de un control previo de los procesos contable permitirán una 

adecuada contratación en las obras de infraestructura,  al no existir un control 

minucioso en los departamentos involucrados se tendrán  dificultades al  realizar la 

adjudicación de  obras a contratistas,   por lo que se sugiere  se tome en 

consideración los disposiciones legales y reglamentarias  estipuladas  en la ley de 

Contratación pública y demás leyes conexas  y evitar  de esta manera contratiempos  

con  los organismos de control.  
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3. ¿TIENE CONOCIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONTROL INTERNO 

EMITIDOS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO?  

Tabla N° 3. Procesamiento Datos Pregunta 3 

ALTERNATIVAS  FRECUENCIA PORCENTAJE 

NADA 0 0% 

POCO 3 10% 

ALGO 19 59% 

BASTANTE 10 31% 

MUCHO 0 0% 

TOTAL 32 100% 

Elaborado por: Las Autoras 

Fuente: Encuesta 

 

 
Gráfico N° 3. Conocimiento Sobre Normas de Control Interno 

Elaborado por: Las Autoras 

Fuente: Encuesta 

 

Con respecto a esta pregunta se puede apreciar que una gran parte de los encuestados 

poseen conocimientos mínimos de las normativas emitidas por la CGE, lo cual 

podemos evidenciar un impacto negativo para el desarrollo de estas actividades, por 

lo que el personal que labora en estas áreas de importancia deben poseer los 

conocimientos adecuados sobre las normativas legales del proceso de contratación de 

obras de infraestructura. 

 

 

0% 10%

59%

31%

0%

¿TIENE CONOCIMIENTO DE LAS NORMAS DE

CONTROL INTERNO EMITIDOS POR LA CONTRALORÍA

GENERAL DEL ESTADO?

Nada

Poco

Algo

Bastante

Mucho



45 

 

4. ¿USTED SE INFORMA DE MANERA OPORTUNA ACERCA DE LAS 

ACTUALIZACIONES Y CAMBIOS QUE EFECTÚA EL SISTEMA 

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA?  

Tabla N° 4. Procesamiento Datos Pregunta 4 

ALTERNATIVAS  FRECUENCIA PORCENTAJE 

NADA 0 0% 

POCO 4 12% 

ALGO 21 66% 

BASTANTE 6 19% 

MUCHO 1 3% 

TOTAL 32 100% 

Elaborado por: Las Autoras 

Fuente: Encuesta 

 
Gráfico N° 4. Actualizaciones Contratación Publica  

Elaborado por: Las Autoras 

Fuente: Encuesta 

 

En su mayoría de los encuestados manifiestan que  desconocen las  actualizaciones y 

cambios que se efectúan en  las normativas de la ley de Contratación Pública y esto 

se debe a la falta de planes de  capacitación por parte de las autoridades de turno al 

personal directamente relacionado con estas actividades por lo que debe existir una 

adecuada planificación por parte del departamento de recursos humanos a fin de 

actualizar  los conocimientos del personal. 
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5. ¿SE REALIZAN CONTROLES PERIÓDICOS PARA EVALUAR EL 

CUMPLIMIENTO DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS EN LOS 

PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA? 

Tabla N° 5. Procesamiento Datos Pregunta 5 

ALTERNATIVAS  FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 14 44% 

NO 0 0% 

NO SE  18 56% 

TOTAL 32 100% 

Elaborado por: Las Autoras 

Fuente: Encuesta 

 

 
Gráfico N° 5. Actualizaciones Contratación Publica  

Elaborado por: Las Autoras 

Fuente: Encuesta 

 

Se puede observar que la mayoría de los encuestados desconocen sobre cómo llevar 

el adecuado seguimiento para cumplir con las políticas internas en las contrataciones 

de las obras, y esto es perjudicial para los departamentos encargados del proceso de 

contratación, como para el GADCG en General, ya que ocasionaría retrasos y 

pérdida de tiempo en la ejecución de las obras, podemos sugerir que los procesos y 

políticas sean difundidos a todos los servidores públicos que intervienen en este 

proceso. 
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6. ¿LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE OBRAS DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 

GUARANDA CONSIDERA QUE SON TRANSPARENTES?  

Tabla N° 6. Procesamiento Datos Pregunta 6 

ALTERNATIVAS  FRECUENCIA PORCENTAJE 

NADA 0 0% 

POCO 0 0% 

ALGO 19 60% 

BASTANTE 10 31% 

MUCHO 3 9% 

TOTAL 32 100% 

Elaborado por: Las Autoras 

Fuente: Encuesta 

 
Gráfico N° 6. Actualizaciones Contratación Publica  

Elaborado por: Las Autoras 

Fuente: Encuesta 

Se puede evidenciar que no existe transparencia en su totalidad  en  los 

procesos de contratación de obras, esto puede ocurrir  al momento de realizar la 

selección del contratista que se presenta a través del Portal de Contratación Pública,  

no se ejecuta acorde a lo que  determina la ley de Contratación Pública y esto 

ocasiona inconvenientes en los procesos, evidenciado de esta manera  preferencias 

con algunos contratistas,   por tal motivo sugerimos que los procesos de contratación 

de obras se lo realice acorde lo establecido en las disposiciones legales y  permitir 

que  este proceso sea correcto y transparente.  
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7. ¿USTED PIENSA QUE HAY PÉRDIDAS DE RECURSOS PÚBLICOS 

POR CAUSA DE FALTA DE TRANSPARENCIA EN LA 

CONTRATACIÓN PÚBLICA?  

Tabla N° 7. Procesamiento Datos Pregunta 7 

ALTERNATIVAS  FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 32 100% 

NO  0 0% 

NO SE 0% 0% 

TOTAL 32 100% 

Elaborado por: Las Autoras 

Fuente: Encuesta 

 
Gráfico N° 7. Actualizaciones Contratación Publica  

Elaborado por: Las Autoras 

Fuente: Encuesta 

 

Se puede evidenciar que todos los encuestados están de acuerdo que si no existe 

transparencia en los proceso de contratación de obras, ocasiona pérdida de los 

recursos e incumplimiento con los plazos de entrega de la misma lo cual provoca 

pérdida de tiempo y recursos invertidos y por lo tanto ocasiona inconformidad por 

parte de la ciudadanía y esto conlleva a inconvenientes con la entidad contratante así 

como con los organismos de control. 
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8. ¿USTED ESTÁ DE ACUERDO QUE SI SE REALIZA UN CONTROL 

PREVIO A LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA EN 

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA MEJORARA LA TRANSPARENCIA 

EN DICHO PROCESO?  

Tabla N° 8. Procesamiento Datos Pregunta 8 

ALTERNATIVAS  FRECUENCIA PORCENTAJE 

TOTALMENTE EN DESACUERDO 0 0% 

EN DESACUERDO 0 0% 

NEUTRAL 0 0% 

DE ACUERDO 2 6% 

TOTALMENTE DE ACUERDO 30 94% 

TOTAL 32 100% 

Elaborado por: Las Autoras 

Fuente: Encuesta 

 
Gráfico N° 8. Actualizaciones Contratación Publica  

Elaborado por: Las Autoras 

Fuente: Encuesta 

De los resultados obtenidos sobre si  se realiza un adecuado control a los procesos de 

contratación, estos ayudarían  a transparentar la gestión, al respecto señalan en su 

totalidad estar de acuerdo y muy de acuerdo, ya que los procesos serán realizados de  

manera eficiente y además se efectuar de manera correcta la utilización de los 

recursos y se optimizara el tiempo en la ejecución de las obras, y esto será 

beneficioso para el GADCG y también para la ciudadanía ya que las obras serán 

entregadas en las fechas establecidas y además cumplirán con todos los parámetros 

establecidos en la Ley de Contratación Pública. 
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DISCUSIÓN (Conclusiones y Recomendaciones) 

El estudio realizado en el Gobierno Autónomo Descentralizado del Catón Guaranda 

nos permitió establecer las siguientes conclusiones y recomendaciones. 

Conclusiones: 

 Con la investigación realizada podemos identificar que los funcionarios 

públicos del Departamento de Obras y del Departamento Financiero 

conocen muy poco sobre los controles que se llevan en el proceso de 

contratación pública de obras de infraestructura, ellos mencionan que solo 

conocen los procesos que se efectúan en su respectivo departamento, 

también  la falta de interés de los funcionarios públicos por informase de 

manera oportuna de las actualizaciones y cambios que se efectúan 

permanentemente en el sistema Nacional de Contratación Pública, y sobre 

las normativas emitidas por la Contraloría General del Estado. 

 

 La investigación reflejo que los controles previos que se realizan no están 

cumpliendo con lo establecido en la ley, a causa de esto se puede observar 

una escasez de transparencia, en la contratación de obras de 

infraestructura puesto que se presenta retrasos en las entregas de las obras, 

no se utiliza de manera oportuna los recursos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Guaranda. 

 

 También se puede concluir que no cuentan con una guía donde se 

establezca claramente las actividades a seguir dentro del proceso de 

contratación pública. 
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Recomendaciones: 

 Que se realicen capacitaciones sobre todos los procesos que abarca la 

contratación de obras de infraestructura a los departamentos 

involucrados en dicho proceso, también a los directivos o comisión que 

se encarga  de la adjudicación de las obras, que se den capacitaciones 

sobre las actualizaciones de la Ley de Contratación Pública, las 

normativas de la Contraloría General del Estado y las demás leyes que 

intervienen en el proceso de contratación de obras, puesto que el 

desconocimiento de la ley no exime de responsabilidades; y de esta 

manera no se presenten retrasos en el proceso de contratación de obras 

de infraestructura. 

 

 Tomando en consideración los tipos de contratación pública de mayor 

uso dentro de la institución debe ser prioritario se presente una propuesta 

de socialización sobre este proceso con los demás funcionarios y que 

estos conozcan los pasos a seguir para que se lleve a cabo una 

contratación de obras de infraestructura acorde establece la Ley de 

Contratación de Obras Publicas y así realizar dichos procesos de una 

manera eficiente y transparente y mejorando la calidad de servicio que 

brinda a la ciudadanía. 

 

 Tomar en consideración el uso de la guía planteada dentro de la 

propuesta a fin de que esta sirva de base para que los funcionarios 

realicen de forma más sistematizada las actividades que demanda la 

contratación pública y no se ocasione problemas por el desconocimiento 

de los procesos requeridos. 
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OBRAS AÑO 2017 

 

N° 

 

DESCRIPCIÓN 

 

UBICACIÓN 

PROCEDIMIENT

O DE 

CONTRATACIÓN 

 

PRESUPUEST

O 

 

FECHA 

 

AVANCE 

 

CONTRATISTA 

1

1 

Regeneración Calle Ángel 

Polibio Chávez y Manuel de 

Echeandia 

 

Parroquia San 

Lorenzo 

 

Menor Cuantía 

 

19.997,56 

 

06 de 

Febrero 

100% 

Terminado, 

entregado  

Ing. Luis Enrique 

Paliz Bayas 

2

2 

Colación de seramica-7 

puestos de comida mercado 

Simiatug. 

 

Parroquia 

Simiatug 

 

Menor Cuantía 

 

22.499,83 

 

09 de 

Febrero 

 

5% 

Arquitecto Andrés 

Alexandrs Orosco 

Sánchez 

3

3 

Construcción de Aceras, 

Bordillos y Adoquinado 

Barrio el Peñón     

01 de 

 Ing. Ruperto 

Nikolay Barragan 



63 

 

Vehicular Menor Cuantía 85.571,57 Marzo  45% Aumala 

4

4 

 

Muro de Revestimiento  

Casa Artesanal 

Y Subcentro de 

Salud los 

Trigales 

 

Menor Cuantía 

 

22.108,00 

 

13 de 

Marzo 

Entregado  

Anticipo 

0% 

Ing. Luis Enrique 

Paliz Bayas 

5

5 

Readecuación Casa Comunal 

San Fernando. 

Parroquia San 

Luis de Pambil 

 

Menor Cuantía 

 

11.786,57 

12 de 

Mayo 

 

70% 

Arquitecto Andrés 

Alexandrs Orosco 

Sánchez 

6

6 

Regeneración Plaza Roja Guaranda Cotización 533.785,53 19 de 

Mayo 

45% Ing. Hugo 

Fernando Morillo 

Morales 

7

7 

Alcantarilla Armico 

Negroyaco 

Sector 

Negroyaco 

Menor Cuantía 19.550,35 19 de 

Mayo 

Desierto  



64 

 

8

8 

Colocación de Carpeta 

Asfáltica  

Av. Cándido 

Rada entre Av. 

Guayaquil y 

Gral. Enríquez 

 

Cotización 

 

224.828,42 

 

13 de 

Junio 

 

Por 

Adjudicar 

 

 

 

9

9 

Cambio Red de Agua Potable  Parroquia Julio 

Moreno 

Menor Cuantía 49.999,70 28 de 

Junio 

31 de Julio 

Terminada  

Ing. Nelson Javier 

Patin Baez  

1

10 

Casa Artesanal Pachakutik Quindigua Menor Cuantía 17.228,03 31de 

Julio 

Entrega de 

Anticipo  

Ing. Edwin 

Gonzalo 

Guaquinapa Patin 

1

11 

Construcción de Graderío 

Acceso al Seguro Campesino 

Pucara 

 

Comunidad 

Pucara 

Parroquia 

Guanujo 

 

Menor Cuantía 

 

9.874,75 

 

07 de 

Agosto  

Por 

Entregar 

 

Ing. Wilson 

Fabián Chimbo 

Chacha. 



65 

 

 

1

12 

 

Carpeta Asfáltica 

Avda. 

Guayaquil entre 

Cándido Rada-

Primero de 

Mayo- Calle 

Agusto Saltos 

 

Cotización 

 

438.854,99 

08 de 

Septiemb

re 

Por 

Adjudicar  

 

 

1

13 

 

Carpeta Asfáltica 

Avda. Cándido 

Rada desde la 

Plaza Roja 

 

Cotización 

 

224.826,29 

 

08 de 

Septiemb

re 

 

Por 

Adjudicar  

 



66 

 

1

14 

Construcción de un Tanque 

de Reserva 5x5x2,5 paredes, 

piso y losa de 0,20cm. 

 

Parroquia 

Salinas 

 

Menor Cuantía 

 

15.500,00 

27 de 

Septiemb

re  

15% Ing. Pablo Roboan 

Vizcarra Saltos 

1

15 

Construcción de Concha 

Acústica  

Comunidad 

Manzanapamba  

Menor Cuantía 5.430,44  Elaboración 

de Contrato 

Ing. Ramiro 

Aurelio Romero 

Trujillo  
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